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REGISTRADO BAJO EL N° 40.227.-

Rafaela, 23 de Julio de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 249.958/0 - Fichero N° 70; y

CONSIDERANDO: Que las obras de restauración, puesta en valor y reciclaje del edificio correspondiente al
"Centro Cultural del Viejo Mercado" están llegando ? su finalización, con una fecha de entrega prevista en el mes de
julio del afío en curso.

Que parte de los organismos que allí tendrán cabida necesitan nuevo mobiliario y elementos
para poder adaptarse al nuevo edificio y a la nueva forma de realizar las actividades que impone el espacio.

Que el mobiliario actual con el que cuentan estos organismos es insuficiente y casi en su
totalidad obsoleto, y en muchos casos no se adapta a las funciones que son requeridas.

Que es necesario, por las características estéticas del edificio, contar con un equipamiento
acorde y adaptado a la nueva arquitectura, cuyas características deberán permitir agregar piezas nuevas en el momento
en que se termine de habilitar el resto de las dependencias localizadas en la planta alta.

Que este mobiliario deberá tener características de calidad y resistencia de manera de
garantizar el uso intensivo al que son expuestos en estos organismos y su perdurabilidad en el tiempo.

Que, de acuerdo al presupuesto oficial corresponde efectuar un llamado a licitación privada.

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa la partida a la que debe imputarse el

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

gasto.

Art. 1°).- Apruébase el Pliego General de Condiciones (Anexo I), Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II ) ,
Formulario de la Propuesta (Anexo I I I ) , los Planos Generales y de Detalles (Anexo IV) y el Presupuesto Oficial,
correspondientes a la Provisión y colocación de mobiliario y elementos para la Biblioteca Pública Municipal "Lermo
Balbi", el Museo Municipal de Arte "Dr. Urbano Poggi" y zonas comunes del Centro Cultural del Viejo Mercado sito
en calle San Martín 551 - Barrio 30 de Octubre.

Art. 2°).- OBJETO: Llámase a Licitación Privada para la provisión y colocación de mobiliario y elementos para la
Biblioteca Pública Municipal "Lermo Rafael Balbi", el Museo Municipal de Arte "Dr. Urbano Poggi" y zonas
comunes del Centro Cultural del Viejo Mercado, sito en calle San Martín 551 del barrio 30 de Octubre de la Ciudad
de Rafaela, en un todo de acuerdo al Pliego General de Condiciones, Pliego de Especificaciones Técnicas, Formulario
de la Propuesta, los Planos Generales y de Detalles y el Presupuesto Oficial, el presente Decreto, y para los aspectos
no contemplados se aplica la Ordenanza N° 2.535 y sus modificatorias, y la Ordenanza N° 2.026 y sus modificatorias,
en su parte pertinente.

Art. 3°).- PRESUPUESTO. SELLADO Y PLIEGO: Fíjanse los siguientes valores:
a).- El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Setecientos Treinta y Dos Mil Ochenta y Cinco con Nueve
Centavos ($ 732.085,09.-).
b).- El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Trescientos Sesenta y Seis con Cinco Centavos ($ 366,05.-).
c).- El Valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Trescientos Sesenta y Seis con Cinco Centavos ($ 366,05.-)
Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela sita en calle Moreno N° 8
- 2° Piso - de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de los
sobres.

Art. 4°).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las Propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela, calle Moreno N° 8 - 2° Piso, Rafaela (Santa Fe), el

05 de AGOSTO de 2014, a las Nueve (09:00) horas. En caso que el día fijado resulte no laborable para la
Administración Pública Municipal, la apertura se realizará el día hábil inmediato posterior, a la misma hora fijada en
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el párrafo precedente. Los sobres se contarán y enumerarán correlativamente. La apertura se hará siguiendo el orden
de numeración que resulte.

Art. 5°).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las Propuestas deberán mantenerse por el plazo de Sesenta (60)
días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura de las ofertas.
Serán rechazadas las ofertas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo.

Art. 6°).- IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en:
B.2.1.1.70.10.20.1/8-Moblaje.

Art. 7o).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas, por la señora Secretaria de
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, por el señor Secretario de Educación y por el sefíor Secretario de Cultura.

Art. 8°).- Regístrese, pase a la Dirección de Compras. Comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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